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Acta de la Primera Sesión Ordinaria del Honorable Ayuntamiento

de Hoctún Yucatán del mes de noviembre de dos mil diez.

En la localidad de Hoctún, Municipio del mismo nombre del EstadÓ ,
de Yucatán, Estados Unidos Mexicanos, siendo las quince horas del :~e '

día siete del mes de noviembre de dos mil diez, reunidos en la sede :";--------
del Ayuntamiento los Ciudadanos Regidores que conforman el '"7 ;:;
Cabildo de Hoctún Yucatán con la finalidad de llevar a cabo la ::~:.~;:~ ,,;~.~~.;,,:,

pres,ente sesión Ordinaria, de conformidad a lo que se dispone en el ,~~::~: t:~,<':..;'~'j
'"r.'""." \ ~A.""

articulo treinta y tres de la Ley de Gobierno de los Municipios del ':;;-;0'" ':'.-~
, r.'":,,"

Estado de Yucatán, y bajo el siguiente orden del dla: PRIMERO.- . ~-_ ~-li:~---~------
Pase de lista de los Ciudadanos Regidores que conforman el

Ayuntamiento. SEGUNDO.-Verificaci6n del qu6rum legal y en su

caso instalación de la Sesi6n. TERCERO.- Presentación al

virtud del informe rendido por el Secretario del Ayuntamiento se

declara formalmente instalada la presente sesión de Cabildo por lo

que todos ros acuerdos tomados de conformidad a lo que se dispone

en la Ley serán válidos y obligatorios~, con lo que se dio por

debidamente desahogado el presente punto del orden del dia,- - _

- - - - -- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - .._. - - - - - - - - - - - - -- --- ---
Seguidamente el Presidente Municipal presentó aJo.s .Regidores el

proyecto de Ley de Ingresos del Municipio de Hoctun-Yucatán para el

I-~'
~'i:~~~HonorableCabildodelAyuntamientodel proyectodeLeyde Ingresos

~'2012 ' del Municipio de Hoctún Yucatán para el ejercicio fiscal dos mil once,

.~T.4H'-'1 para su conocimiento, discusión y en su caso aprobación. CUARTO.-
",' . I!

-, ~~~~~~o~ _~~~~r~~e::~~I~~~~~~~a_u:~:~de la Sesión,-- - , _

_ ~ ~ Para dar inicio a la Sesión se procedi6 a pasar lista a los Ciudadanos

- . ~ Regidores que integran el Cabildo quedando de la siguiente manera:

(, ••. - --~ Manuel Saltazar Chab Ceba/los, p'resente; Francis Gaspar Sarabia1_
i~, - Uc, Presente; Efrain Concepción -Zapata Gambaa, Presente; Rudie

'=-;r- -~ Veridiana del Socorro Manzanero Yeh, Presente, Silvia Alicia Arjona

~ Sarabia. Presente, Maria Guadalupe González Sánchez. Presente- _

, ~ ,~---------------,------------------------------------
-'-~--.-f-~En virtud de encontrarse presente la totalidad de los Regidores que

-::q-::::t. integran el Cabildo, se declara que existe quórum legal, por lo que el

\ . ¡:: Presidente Municipal procedió a instalar la presente Sesión de
c4-

Cabildo manifestando lo siguiente: .Siendo las quince horas con

cinco minutos del dla siete del mes de noviembre de dos mil diez, en



10 ercibirá se clasificarán como si ue:
$151,840

CAPíTULO 11

CAPíTULO I

TíTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

De los Conceptos de Ingreso y su Pronóstico

,.m-,¡'I""'''''--~' ~ ••••••0'''' ""''''''', tV ~uo;; ':>VlIICUUU d li::l C:l1.lIuuacron ce 105

RM~~P~resultó aprobado por la unanimidad de los votos de los

~
IO.1011 o

¡~S que conforman el Cabildo, por lo que se aprueba la Ley dei! lo ."0
gresos del Municipio de Hoclún Yucalán para el ejercicio fiscal dos

'mil once, por lo que seguidamente se transcribe al libro de actas para
dejar constancia - -- - - - - - - _

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE HOCTÚN, YUCATÁN, PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2011

.
\s
Si
o-..,----

.t'-

o,

Artículo 4.-" Los conceptos por los que la Hacienda Pública del Municipio de
- HO,ctun, Yucatán percibirá ingresos, serán los siguientes:

\.- Impuestos;
11.-Derechos;
111.-Contribuciones de mejoras;
IV.- Productos;

,. V.- Aprovechamientos;
" VI.- Participaciones federales y estatales;

VI\.- Aportaciones federales, e
VIII.- Ingresos Extraordinarios.

"

"

•
/

or~ De la Naturaleza y Objeto de la Ley

~t .20'0.. ~;~. La presente leyes de orden público y de interés social, y tiene por
-.:.~~ objeto establecer los ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Municipio de

~ \1~ Hoctún, Yucatán a través de su Tesorería Municipal, durante el ejercicio fiscal del
\:l '1. añ02011.

>O (f\\:y..rtíc~IO 2.- La~ personas domiciliadas dentro del Municipio de Hactún, Yucatán
~, que tuvieren bienes en su territorio o celebren actos que surtan efectos en el
l ;J mismo, estan obligados a contribuir para fos gastos públicos de la manera que

----¿) disponga la presente ley, así como la Ley General de Hacienda para los.¡g ~ Municipios del Estado de Yucatán, y a cumplir con las disposiciones establecidas

~

.. n en esta Ley, el Código Fiscal del Estado y los demas ordenamientos fiscales de
_ carácter local y federal.
~ :)

--~ -~ Artículo 3.- Los ingresos que se recauden por los conceptos señalados en la
~o presente ley, se destinaran a sufragar los gastos públicos establecidos y

~ ~~ (;" autorizados en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Hoctún, Yucatan, asi
es ~) como en lo dispuesto en los convenios de coordinación y en las leyes en que se

..---¡ cf fundamenten.~.
~



\rtículo 7.-Las Contribuciones Especiales de Mejoras que la Hacienda Pública
l1unicipal tiene derecho de percibir, serán las siguientes:
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S 0.00

$ 000
$0,00----

$ 280,800,00
$ 0.00

$5,200,00

$ 62,400,00
$368,160,00

I $ 16,000.00

1$1'267,700.0

I $ 582,400.00 I

to Sobre Adquisición de Inmuebles
sto a "Es ectácuJos Diversiones Públicas

..:;::~
f. "-,~•
\
" ,.>',. . .;'~

, .. :::t

. , j¡•••;'£H,TO~~ ,

PRESIDENCIA

I TOTAL IMPUESTOS:

1.- Contribuciones Es eciales or me'oras or obras
11.-Contribuciones Especiales de me'oras or servicios

TOTAL CONTRIBUCIONES ESPECIALES POR MEJORAS:

VIII.- Derechos or Servicio cementerios
IX,- Derechos or Servicio de Alumbrado ublico
X.- Derechos por Servicio de Supervisión Sanitaria de
Matanza

I TOTAL DERECHOS:

I TOTAL PRODUCTOS:

pto de Productos, serán siauientes:
•1.- Productos Derivados de Bienes muebles $ 5.000,00

11.-Productos Derivados de Bienes Inmuebles , $ 0,00
111.-Productos Financieros $ 11,000.00
IV.- Otros productos SO.OO

li
11- '

~rtículo9.- Los ingresos que la Hacienda Pública Municipal perci~~or
oncepto de aprovechamientos, se clasificarán de la siguiente maner t" \

j O•••j ~ !'JI b¿.'I' 7- O )-1."1 '/ eo ¿,.,'

~rtículo 8.- Los ingresos que la Hacienda Pública Municipal percibirá. por
:once

~rtículo 6.- Los derechos que el Municipio percibirá se. causarán por Jos
;iguientes conce tos:

l.. Derechos or Licencias Permisos $ 677,000,00" ,
11..Derechos or Servicio de Vi Hancia S 15,600,00.

- Derechos or Servicio de Lim ia $ 57,300.00
Derechos or Servicio de A ua Potable $187,200.00
erechos or Servicio de Rastro $ 4,300,00

H.,' rechos por certificados y constancias $ 9,300.00
ECI'lo",~lCllI!llerechos por servicios de mercados y centrales de S 31,000.00

201
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$3,000.00

$ 8,000.00

$ 5,000.00
$ 000

$3'000,000.0

$20,779,268,0

$ 4'295,053.0
$ 2,408,809.0'

$ 9'201,306.00

IMPUESTOS

CAPíTULO I

Impuesto Predial

TíTULO SEGUNDO

acianes Federales Estatales

1.- Derivados or Sanciones Munici ales
11.- Aprovechamientos derivados de recursos transferidos al
municipIo

111.-Aprovechamientos Diversos

I TOTAL APROVECHAMIENTOS:

Total de ingresos a percibir el municipio de Hoctún, Yucatán
durante el ejercicio fiscal 2011:

~
••.• Y\J fNilI PARTICIPACIONES: $ 9'201,306,00

SEmT .
..20,O.201~~, A' d '1 H . d P'b'l' M .. I~Ar~YOOt\~as porta Clones que recau ara a aClen a u Ica unlClpa se

¡nte rarán con los si uientesconce tos:
1.- Fondo de aportaciones para la Infraestructura Social Municipal.
l.. Fondo de aportaciones ara el fortalecimiento munici al.

Artículo 13.- Son impuestos, las contribuciones establecidas en ley que deben
pagar las personas físicas y morales que se encuentren en la situación juridica o
de hecho prevista por la misma y que sean distintas de las señaladas en los
Titulas tercero :'::0 de esta ley y cuarto de esta ley.¿•

f-~,\..'¥i,!il!1 -1. "YVfffMllENTO
~ SIlOiCCI~

~A'l\JNTAMI¡:¡¡O ~=,J
PRESIDE,:I, .

. - MUNICIPAL
20tO,20i2

• -HOCTUN, 'l\JC.

,
~--
~

-'.!
~Art.ícuIO 1~.-Las ingr~so~por Participaciones que percibirá la Hacienda Municipal

---.se Int~aranpor los siguientes conceptos:

(

)-

)or-
. TOTAL APORTACIONES: $ 6703,862,0

~ C'l"L
1"--~'lArtÍculo12.- Los ingresos extraordinarios que podrá percibir la Hacienda Pública
_L- t\; Munici al serán los si uientes:
:S) B; 1.-Empréstitos y financiamientos:
.~_.

\f
-~

•••---,
~

r-&,
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.'

Factor para aplicar
al excedente del

Límite
0.25%
0.30%
0.35%
0.40%
0.45%
0:50%
.0.55%

25 27 $25.00

-'.
19 25 $ 2500 lA..
16 20 $25.00 ~
19 25 $20.00=-~
10 16 $20.00 ;1010- 12
11 19 $20.00 _ TA" ---- -

12 20 $20.00
$12.00

500
10.00
15.00
2000
25.00
30.00
3500

Cuota fija anual
Pesos

4,000.00
5,000.00
6,250.00
8,438.00
11,375.00
20,000.00
En adelante

la base del impuesto predial sea el valor catastral' del
se determinara aplicando al valor. catastral, la siguiente

Lími~eSuperior
pesos

COLONIA O CALLE TRAMO ENTRE $ POR M2
CALLE Y CALLE

SECCiÓN 1

11

"!

DE LA CALLE 16 A LA CALLE 20
DE LA CALLE 19 A LA CALLE 25
DE LA CALLE 10 A'LA CALLE 14
DE LA CALLE 19 A LA CALLE 25
DE LA CALLE 12 A LA CALLE 20
DE LA CALLE 11 A LA CALLE 17

•• W~ RESTO DE LA SECCiÓN
{; ,,¡t; ECCION 2
•~¿ LA CALLE 16 A LA CALLE 20

:~.AAJm~;~:n:",-.;."~~'
Pfl.ES1V"~ :~I\'.',.~

I !~lJ'l1\J:~t\~:,'

Limite inferior
pesos

o
--<::Artícuio 14.- Cuando
__ ~nmueble, el impuesto

1..tabla:
-<:s

GQ-,.~
-i'

De 01
4,000.01
5,000.01
6,250.01
8,438.01
11,375.01

E 20,000.01
'(IPAi.

;S~a cantidad que exceda del límite inferior le será aplica~do el facto~.,deten:n¡nado
en esta tarifa y el resultado se incrementará con la cuota fija anual re"spectlva...

-C1ifodo predio destinado a la producción agropecuaria 10 al millar anual sobre el
--~ \}alor registrado o catastral, sin que la cantidad a pagar resultante exceda a lo

~ establecido por la legislación agraria federal para terrenos ejidales.

~ Artículo 15.- Para efectos de lo dispuesto en 'Ia Ley General de Hacienda para losJ Municipios del Estado de Yucatán, cuando se pague el impuesto durante el primer:i;.bimestre del año, el contribuyente gozará de un descuento del 10% anual.

-1Artículo 16.- Para la determinación de los valores' catastrales, se tomarán en
~ cuenta los valores unitarios para el terreno correspondiente a las secciones
• catastrales del municipio de la uno a la cuatro que aparecen en las tablas que
\--. delimiten esas secciones Y sus comisarias conforme a la siguiente tabla
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16 20 525.00
25 29 $2000
8 14 520.00
27 31 52.0.00

512 ..00

25 27 $25 ..00
2.0 24 $25 ..0.0
27 31 52.0..00
26 28 $2.0.00
25 27 52.0.00

51200
J~

LLE 24 19 25 525 ..0.0 ;'.." H' 4."T L),'
:C r- 'P-f

LLE 25 2.0 24 525 ..0.0 ,,1'. , .- '-
LLE 17 2.0 26 52.0.0.0

'o'.•• u.:1Cilj~

LLE 26 13 19 52.0..0.0 ..,
LLE 25 24 28 52.0..0.0 "'-LLE 28 19 25 52.0.0.0 -

<:>-~,,-
$12 ..0.0 ;-.

58 ..00 ~-,
OR HECTAREA , _.-

'"~-
5236 ..00 "5472 ..0.0 ~.

$708 ..0.0 ~

E ÁREA ÁREA PERIFERII'.
i\
tCENTRO MEDIA 5 M2

$ M2 5 M2 - - .:1

$ 1,416.00 5 1.05800 5708.0.0 . 't
5 5910.0 5529.00 5414.00

,
$ 355.0.0 5318 ..0.0 5 213 ..00

.

"5 178.00 $ 132..00 5720.0' -

.
ULO 11
isición de Inmuebles

-
e este capítulo, se calculará aplicando la
en la Ley General de Hacienda para los

•
-.

'1 -I
..- --=,,,t;;~~

• 2010 .•2012
. _YUCAT" .

._--

VALORES UNITARIOS D
CONSTRUCCiÓN

CAPíT
Impuesto Sobre Adqu

BRECHA
CAMINO BLANCO
CARRETERA

CONCRETO
HIERRO Y ROLLIZOS
ZINC, ASBESTO O TEJA
CARTÓN Y PAJA

.
"

,
---\!J

-----~ 1-
i1:-----1'
~

r,Q

'-~-Q)

--~ ~

._-~--~ g
--,¡ ~

--~._-_.
b> <::1

--::=¡~r

-~

DE LA CALLE 25 A LA CALLE 27
DE LA CALE 8 A LA CALLE 14
DE LA CALLE 25 A LA CALLE 27
DE LA CALLE 16 A LA CALLE 20. ".v RESTO DE LA SECCiÓN
SECCiÓN 3

----.~. DE LA CALLE 20 A LA CALLE 24

~

DE LA CALLE 25 A LA CALLE 27
DE LA CALLE 20 A LA CALLE 28

. .-~ DE LA CALLE 29 A LA CALLE 31
. 1, !Ii\ DE LA CALLE 26 A LA CALLE 28

RESTO DE LA SECCiÓN
. H.AI'IJHTMlIENTO SECCION 4
. ~1ECRfTARI.\~UNICl'l\i. DE LA CALLE 2.0A LA CA
--:-;---,!\\\ N~~~~;AA. DE LA CALLE 19 A LA CA
.-.-<) .~\l DE LA CALLE 13 A LA CA
. ~ DE LA CALLE 20 A LA CA-- --0~ DE LA CALLE 19 A LA CA
--> .;\} DE LA CALLE 26 A LA CA
.__ S" ~ RESTO DE LA SECCiÓN

-t- t::' Todas las comisarias
----~\.,9 RÚSTICOS $ P

Artículo 17.- El impuesto a que se refier
tasa del 20/0a la base gravable señalada
Munícipio del Est~cto"'tdeYucatán. ~

---- (~~)
------- ~?

ItA'fllN;; ..,:~~!TQ
PRESI(lt-,lll;.IA,---_. __
MUNICIPi\l
2010"'2012-
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5%

DERECHOS

TíTULO TERCERO

CAPíTULO I
Derechos por Licencias y Permisos

.~...'.
: • '"':. >.",..,.,..-1 .....--".... ..¡i

; ...

Artículo 20 .• En el otorgamiento de licencias para el funcionamiento de giros
\ relacionados con la venta de bebidas alcohólicas se cobrará una cuota de acuerdo

'~ a la siguiente tarifa:

~I.- licencias de funcionamiento de establecimientos que $ 50,000.00
venden bebidas alcohólicas

---- 11.- Permisos eventuales ara ex endio de bebidas $300.00

l;iitJ;.." .~.l:,' ...:}'¡
", ' .. -':.~

H. f.¡JI{íkiV,iENTO
q:J PR¡SID¡,\C¡~

---.0. MUNICIPAL •b 10'0. <01' CAPITULO 111
---).... Im,~,tJ;~_S~B;aEspectáculos y Diversiones. Públicas, . '~",' ""'.~

r:V'~rtículo 18.- La cuota del impuesto a espectáculos y diversiones públicas se
\~alculará sobre el monto total de los ingresos percibidos.---~.
. ~t:l impuesto se determinará aplicando a la base antes referida, la tasa que para

---"';::-,~:::ada evento se establece a continuación:
---- ..-1.- Circos y carpas ambulantes....................... 2%

11.-Espectaculos deportivos.......... 3%

JII.- Espectáculos taurinos _ ~'..... 10%

IV.- Ba iles popu lares................................................................................... 10%

;i\:.F:~~:i~~~'o- Conciertos 0 ••••• 0.0. 0 •••••••••• 0 •••• 0 ••••••••• 0 ••••••••••••••••••••••••••••

,'."C.. ,oc VI.- Otros permitidos en la ley de la materia.................................. 15%:r;, ", ""'~'

; vt
, liJ
t-j" ,\3
~t-----s!
~ ~-
<Ji. .~Articulo 19.- Derechos son las contribuciones establecidas en ley por el uso o
'J ~aprovecham¡ento de los bienes del dominio público del Municipio, así como por
':\ \:)recibir servicios que el mismo presta en sus funciones de derecho público, excepto
1; ~- cuando se presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados,
:-1-~cuando en este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren

~previstas en la Ley General de Hacienda para los Municipios de Yucatán. También
-' -son derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos

descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado.
Por el otorgamiento de las licencias o permisos a que hace referencia la Ley

~General de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán, se causarán y
.pagarán derechos de conformidad con las tarifas establecidas en los siguientes
artículos.
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$200.00

~

$50,000.00 ~

'"$500.00 teA
$200.00 8=lp-
$200.00

$ 10.00 por M2.'

$ 10.00 or M2.
$ 10.00 or M2.
$ 10.00 or M2.
$ 10.00 por M2.

$ 10.00 por M2.

$ 10.00 por M3 de
ca acidad.
$ 10.00 por metro
lineal de rofundidad.
$ 10.00 por M3 de
ca acidad.
$ 10.00 por metro
lineal.

construcción o

I1,

VlIl.- Por construcción de pozos

_lX.- Por construcción de fosa séptica

,- .- Por cada autorización para la
demolición de bardas u obras lineales

Artículo 23. Parel permiso para el cierre de calles por fiestas o cualquier evento
-o espectá . o en esa/ljí~IICa, se pagaráuna de $100.0s,.,gor día.

t~~: f.
~ ~

H.A\\JlIfAAlENTO J_NAlf.PITO
PAEc:1MlJrl'\. •...••.# •. ' ~~W:JP.l¡
Mlh- ~'~j~.•..¿' \ 2010.2012

. - > .~ , lIlCl'JIl, '<\lCATAk
1 4•• ,.;;;. •• :j"

"¡.y"O .•• _"'0<

. ulo 21.- Por el otorgamiento de los permisos para luz y sonido, bailes
res, vjlfbenas y otros se causaran y pagaran derecho de $500.00 por dia.

~ ~
~ rtículo 22.- Por el otorgamiento de los permisos a que hace referencia la

• ~\lf\racción II del I articulo 57 de la Ley General de Hacienda para los Municipios del-1 f\~tado de Yucatán, se causarán y pagarán derechos de acuerdo con las
\) ~ siguientes tarifas: .

~£--\Dll._ Por cada permiso de construcción menor d~ 40 metros
\1)cuadrados en lanta ba'a

~ ~-H.- Por cada permiso de construcción mayor de 40
~ ~_metros cuadradosen lantaalta

- ~-'élll._ Por cada ermiso de remad elación
4--T~ IV.- Por cada ermisode am Iiación

\3V.- Por cada ermiso de demolición-'R-~Vl.-Por cada permiso para la ruptura de banquetas,
~ '-.)6.l ::::-r:_em edrados o avimentos

-.,--..(,:- VII.- Por construcción de albercas

".'.-:" .. <.7.4.

0'
~3lcohólicas

____ ~II.- Licencias de funcionamiento de girOS. relacionados con la
}..prestación de servicios ex endio de bebidas alcohólicas

~IV.- Revalidación de licencias de funcionamiento' para
~stablecimientos ue ex enden bebidas alcohólicas---- • 'JjJ._ Autorización de funcionamiento en horario extraordinario

____ ~de establecimientos ue venden bebidas alcohólicas
~VI.-. .Permisos eventuales de funcionamiento de
l-establecimientos de prestación de servicios con expendio de

bebidas alcohólicas
:V11.~Autorización de funcionamiento en horario extraordinario
.. establecimiento de prestación que incluya la venta de

idas alcohólicas
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.' ',.'

$ 150-00 I
$ 2000

•••
$10.00 /
$15.00 /_--
$30.00 /
$5.00 ---

$10.00
$1500

$20.00 tonelada ---
$5.00 M2

510.00 or dia

55.00

$10.00 I
$15.00 I

$300.00 pago único

$15.00

$50.00 I

$350.00 pago único ~---

1.$
\::':;:,;~~¡

H. A)Jrif,,¡'.;,tiiTO
PRESIDENClA

MUNICIPAL
2010.20Jl
HOClUll, \VC. CAPiTULO 11
Derechos por Servicios de Vigilancia

11.-Toma comercial

111.-Toma industrial
lV.- Contratación, conexión e instalación de toma nueva

V.- Recargos

Vl.- Reparaciones. ..
i Vll.- Reconexión'

._ RecolecciólÍ eriódica casa-habitación
11,_Recolección eriódica a comercial

ecolección eriódica industrial
.;r 2010 12/.- Recolección es orádica casa- habitación
~TUN, . -Recolección es orádica comercial

\J N 1.- Recolección es orádica industrial
~-~~iVII.- Uso de basurero muníc; al
Z " Viíl.-Predios baldíos
lO IX,- Recolecta extraordinaria
r---~
\¡ .~

it ~ CAPiTULO IV
~_ .~ Derechos por Servicios de Agua Potable

~ :::t. Artículo 26.- Por los Servicios de Agua Potable establecido en los artículos 80 Y
81 de la Ley General de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán que
preste el municipio, se pagaran bimestralmente la5 siguientes cuotas:

1.- Toma domestica

"~'-J---;..~
_____ ~~Artículo 24.- Por los servicios de vigilancia que preste el Ayuntamiento se pagará

~por cada elemento de s'eguridad pública una cuota de acuerdo a la siguiente tarifa:
-----.

_____ « .::-\- Por dia
, ~ií .. .por hora

f l\) CAPiTULO 111
f- . Derechos por Servicios de Limpia

---~ Artículo 25,- Por los derechos correspondientes al servicIo de limpia,
semanalmente se causará y pagara la siguiente cuota:
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$10,00
$3,00
55,00
$600

$7,00
$200

$1000,00

$10,00 or cabeza
$15,00 or cabeza
$500 or cabeza

$10,00 or cabeza
$20,00 or',día

io

CAPíTULO VII
Derechos por.Servicios de Mercados y Centrales de Abasto

'Artículo 29,- Los derechos por servicios de mercados se causaran y pagaran
de conformidad con la siguiente tarifa:

~<\D<'>f ~

~ ,=, "'q"
¡¡ ~'~'~:'.'~;~
:I~,' ~':'~ i1:
~": ... ,, i'.:, . ,

-'-'-~.'

H. A'r1JNTAfI~ENTO
~\t~ PRESIDENCIA

MUNICIP,\I. CAPíTULO V
~ 2D:!, Oe'rechos por Servicios de Rastro

~---'~ HOCTUN, YLv..
_____ ~Articulo 27,- Son objeto de este derecho, la matanza, guarda en corrales,

~transporte, peso en basculas e inspección de animales, realizados en el rastro
------ .•..•..municipal.

>!
c_

t-Los derechos por servicio de inspección por parte de la autoridad municipal, se
_____ "':(_'pagaran de acuerdo a la siguiente tabla

--- -t I - Matanza de anado en el rastro munici al
. 11- ServIcIo de trans orte de anado

____ ,_ A IV - ServicIo de ¡ns ecclón de anado

__~__ ~~ ~V-Guar~a.fn~:orrales

~t~y~)h¿:~
---~~=' ....o2

(i\\, ~¡<jN~ CAPíTULO VI
-'---'-'t~\l ;;t:: lX DerechosporCertificados y Constancias

N
-----(";-I'~rtícuIO 28.- Por los certificados y constancias que expida la autoridad municipal, .
______ ~1 se pagarán las cuotas siguientes:

~
~"i,- Por certificados ue ex idan el a untamiento

_____ .~~ 11.-Por cada ca ia certificada ue ex ida el a untamiento
"--t 111.-Po constancia ue ex ida el a untamiento
~ IV.- Por cada forma del registro municipal de
~ contribu entes
;.' V.- Por cada forma de re istro de fierros de anado

---~~:VI.- Por formas oficiales del a untamiento
~VII.- Por concursos de obras

1.-Locatarios fi'os 550,00 mensuales m2
, ~ 11.-Locatarios semi-fros $3,00 diario
, 111..Ambulantes 55,00 or dia

IV.' Uso de meselas 53,00 or día
"J V.- Concesión de cuarto frío en el mercado $30.00 or'dia

J_oy;Zto 1!?)}uy~_J¥ljL.'Cc;o.'.'.;b".._,",:;.__ ' ,/ d/ /ÍI (-t!l!J!il------- . /;JJJ!$i=!~
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$ 1.00
5300

este Capituio, se causarán y

$150.00
$150.00
$200.00
$250.00
$50.00
$50.00

$100.00
5300.00

$100.00
5500.00

CAPíTULO Viii
Derecho por Servicios deCementerios

CAPITULO X
Derechos Por Servicios De Alumbrado Público

CAPiTULO IX
Derechos por Servicios de la Unidad de Acceso a la Información

'\..6

J..,
~Artículo 31.- Son sujetos obiígados al pago de derechos por los servicios que

C"'I presta la Unidad de Acceso a la Información Pública del Municipio de Hoctún,
"Yucatán, las personas físicas o morales que soliciten, cualesquiera de los

_~ servicios a que se refiere este capítulo .
. ~rticulo 32.- Los sujetos pagarán los derechos por los servicios que soliciten a

~-laUnidad de Acceso a la"lnformación Pública:
a Por cada ca ia sim le tamaño 'carta
b Por cada ca ia certificada tamaño carta

-_"~Articulo 30.- Los derechos a que se refiere
a arán conforme a las si uientes cuotas:

- .- Inhumaciones en secciones
11.-Exhumaciones en secciones
. Inhumaciones en fosa comun

xhumaciones en fosa cornun
rmiso de construciion de cri ta
ermiso para trabajos de

~ ación de monumentos
f\l¡,ntade bovedas
;.fJ{Adquisicionde bóvedas a

er étuidad
IX,- Mantenimiento
.- Venta de es ac;os ara osarios

o••• ~

(~; 45 \'
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-H:-AlUl1;:Miti;TO-' --------------'-------------------.- -'-'-'-r
PRESIDENCIA •

. /~ 1._Est~illllil1~iento $5.00 or hora"-- -"/
..;'..'rVIi.'Ar~!l:dn1i!dor $3.00 or día I
\t;VIiI.- us6tis'&"nos $2.00 --'---t
'"t
"--1'
<l

,(;:j

Artículo 33.- El derecho por servicio de Alumbrado público será el que resulte ----.~ ..-- "
de aplicar la tarifa que se describe en la Ley General de Hacienda para ló.s..,.... . -'
MunicIpios del Estado de Yucatán. _~ l~ ------.
_ < . ¡ J'8"i ----o

"""", ~.;' U£Y";¿ ¡qlo""" 1P M"iY_COj", --~~ bAylJNT.•••••~NT -_-
,;•.".. '.' 11 5IHOico"'UNICIPA(}--'

. ,.'101n.?fH") ,
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PRODUCTOS

CAPíTULO I

TíTULO QUINTO

TiTULO CUARTO

CAPíTULO ÚNICO

}/I I J.; -'" """".-f-

CONTRIBUCIONES ESPECIALES

Contribuciones Especiales por Mejoras

Productos Derivados de Bienes Inmuebles

l! 1"

.•.....Articulo 36.- Son productos las contraprestaciones por los serJicios que preste
el Municipio en sus funciones de derecho privado, así como por el uso,
aprovechamiento o enajenacIón de bienes del dominiO privado, que deben
pagar las personas físicas y morales de acuerdo con 10 previsto en los

_ contratos, convenios o concesiones correspondientes

sigUientes conceptos

- '

-~ ....

---',~,J--~----

1-I,,~:~\j(~fitltl'ilV
\i PR(SIOENCIA
¡: MU!lICiPAl

--;;. 2010.2012 CAPITULO XI
: DerechO;&;r.p..t:lrYServicios de Supervisión Sanitaria de Matanza

--~ Articulo 34.~ Es objeto de este derecho, [a supervisión sanitaria efectuada por
r.::::\la autoridad municipal fuera del rastro, para la autorización para la matanza de

_~-animales.
--¡O.
~.:: Los derechos de supervisión sanitaria de matanza de ganado, se pagarán de

~

acuerdo a la siguiente tabla:

1._Ganado Vacuno $20.00 or cabeza
_-'. 11._Ganado Porcino S10.00 or cabeza

1~ o'~~ l:i- - zÜ""

~
~~i~~

_.~~.~~~~~
xll!,~:~

---\~
-":~Artículo 35.- Son contribuciones especiales por mejoras las cantidades que la

~)Hacienda Pública Municipal tiene derecho de percibir como aportación a los
__ gastos que ocasione la realización de obras de mejoramiento o la prestación de

2Jun servicio de interés general, emprendidos para el beneficio común.-~~-~____ ~La cuota a pagar se determinará de conformidad con lo establecido al efecto
~por el artículo 125 de la Ley General para los Municipios del Estado Yucatán.,~_-o

\.)
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Productos Financieros

'~y.
"

: l'',. .;
"'004.

/lYUNiAM,£!HO

. PRESIDEN "
MUNICIP~l21,. r da~~o1!íl12:l enajenación de bienes inmuebles, la cantidad a

¡percibir será la H1l:l1Il!,ctoo:iapor el cabildo al considerar las caracteristicas y
tubicación del inmueble. ,',
0"11.-Por arrendamiento temporal o concesión por el tiempo ~til de locales
:.übicados en bienes de dominio público, tales como mercados, plazas, jardines,
I::unidades deportivas y otros bienes destinados a un servicio público, la cantidad
- a percibir será la' acordada por el cabildo al considerar las características y
j"bicación del inmueble.

II!.- Por concesión- del uso del piso en la vía pública o en bienes destinados a
~_un servici~ público como mercados, unidades deportivas, plazas y otros bienes

~

Ld~~mi~¥\P~~iCO. $ 5.00 por M2 por día
~;~\;0>."";~e ',;..-"'~''t~:oi',.;.,-;:;,
i1<"" ."1. >''; , •

~\;'~!7~~~~
\ ." ¡x or. CAPíTULO 1I

~ . Productos Derivados de Bieres Muebles
N
~ Articulo 37.. El Municipio podrá percibir productos por concepto de la
- enajenación de sus bienes muebles siempre y cuando, éstos resulten
IDinneces.ar~ospara la admini~.tración municipal, o bien que resulte incosteable su
~antenlmlento y conservaClon.
}; . CAPíTULO 111
"""_2
~

_ Artículo 39.- El Municipio percibira productos derivados de sus funciones de
. derecho privado, por el ejercicio de sus derechos sobre bienes ajenos y
- cualquier otro tipo de productos no comprendidos en los tres capit~

_ anteriores l'.•..TiTULO SEXTO "1t-
S

APROVECHAMIENTOS "f.AY1JHr•••••••HTC

. . ¿JIlIII/OICOJ,lUNICIPA. --11'.2012

~. JoY:i.C r:¡/he'rfo M"lY c.~b~' ,,¿t¡,., IC._.. 1'UCAt_A_'_-=--=--=_

.
'Q Artículo 38.- El Municipio percibirá productos derivados de las inversiones
:;tfinancieras que realice transitoriamente con motivo de la percepción de

inmesos extraordinarios o periodos de alta recaudación. Dichos depósitos

~

- e :rán hacerse eligiendo. I~altern~tiva. d.~.ma~or re.ndimiento financiero
siempre y cuando, no se limite la disponibilidad mmedlata de los recursos

- enferme las fechas en que éstos serán requeridos por la administración.,
\- CAPíTULO IV

Otros Productos



CAPiTULO 11

CAPiTULO I

Aprovechamientos Derivados de Recursos
Transferidos al Municipio

I
,\
"d
!i,

"----éV'-
, \~

¡t'M(I1\~IH110
PRESIDENCIA
MUNiC\PAl
2010.2.:\Aprovechamientos Derivados por Sanciones Municipales
HOC1UN, YUC,
rtículo 40.- Son aprovechamientos los ingresos que percibe el Estado por
nciones de derecho público distintos de las contribuciones, los ingresos
rivados de financiamientos Y de los que obtengan los organismos

centralizados y las empresas de participación estatal.
Municipio percibirá aprovechamientos derivados de:

1.- Infracciones por faltas administrativas;
11.-Infracciones por faltas de carácter fiscal, y
111.-Sanciones por falta de pago oportuno de créditos fiscales.

, ,
____ \.lJ_

es-..----"r-~
'"1------- ---"~;.-

.--'

L.-----t-- Artículo 41,- Corresponderán a este capítulo de ingresos, los que perciba el
~. Municipio por cuenta de:

" ..---- 1.- Cesiones;
___--~ . 11.. Herencias:

•••• IL- Legados;
'D'"__ - onaclones;

Adjudicaciones Judiciales:
, ,,--1-- ._Adjudicaciones Administrativas;
: -..-src:~u R_te6ubsidios de Otro Nivel de Gobierno:
, 20,' ~lfi"!Jsubsidios de Organismos Públicos y Privados, y
!L:,--HOCT~ l.\l.\tAAMultasImpuestas por Autoridades Administralivas Federales no Fiscales,

,: ~ CAPITULO JlI

:1.-----,- -
I ¡'L~--';_ Aprovechamientos Diversos

; :\ : Artículo 42,- El Municipio percibirá aprovechamientos derivados de otros¡r- ~nceptos no previstos en los capítulos anteriores, cuyo rendimiento, ya sea en
, !{__ :fectív.o o en es~ecie,.~eberá ser.ingresado al erario municipal, expidie~~e
I IJ-, ,nmed,ato el rec,bo of,clal respect,vo. (Mí',"__¡ TíTULO SEPTIMO J ~','~__ ~ AYlJHTAM¡
¡ " -.oICOMJNC
l f- JI= PARTICIPACIONES Y APORTACIONES }~~O- 1

, CAPíTULO ÚNICO

,~ ..--- ~~--- ?olE) r.dO¡!Vhf'9'Dll____ ~,_~ __ ,Jv_..yj<o 1l1b=:;fp---»24-Y_éO-Ó4'
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TíTULO OCTAVO

INGRESOS EXTRAORDINARIOS

CAPíTULO ÚNICO

~)_.
H. A\UNTAMIENTO

I,

T R A N S ITa R lOS:

\3Artículo Único.~Para poder percibir Aprovechamientos via infracciones por
\S faltas Administrativas, el ayuntamiento deberá contar con los reglamentos

- municipales respectivos, los que establecerán los montos de las sanciones
correspondientes.

MUNICIPAL
'" 2010. 20J:tarticipaciones y Aportaciones
'-'. HOCTUN, YUC.
~ Artículo 43.- Son participaciones y aportaciones, los ingresos provenientes de

contribuCiones y aprovechamientos federales, estatales o municipales que
o: tienen derecho a percibir el Estado y sus Municipios, en virtud de su adhesión

al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal o de las leyes fiscales relativas y
_ conforme a las normas que establezcan y regulen su distribución.
'¡... La Hacienda Pública Municipal percibiré las participaciones estatales y ~

federales determinadas en los convenios relativos y en la Ley de Coordinación
Fiscal del Estado.

De los Empréstitos, Subsidios y los Provenientes del Estado o la Federación
Artículo 44.~Son ingresos extraordinarios los empréstitos, los subsidios o
aquellos que reciban de la federación o del estado por conceptos diferentes a

~articipacione~o aportaciones. ..'
. tl
~
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Entrando al punto de los asuntos generales el Presidente Municipal

concedió el uso de la voz a los Regidores para que si alguien tiene

asunto pendiente que deba ser planteado lo haga ahora, a Joque fas

Regidores manifestaron no tener asun"toque tratar, por lo que se dio

por debidamente diligenciado el presente punto del orden del dia .• __

En virtud de haberse diligenciado debidamente todos y cada uno de

H~AYUN
SECRETAA
-201C
HOCllio

~,

c. Francis Gaspar Sarabia Ue.

Sindico Municip,¡¡1.

IJr/d 'lJa.-r-te7' a (Jo
C. Rudie Afiel Barrera Gamboa.

Cuarto Regidor.

~
C. Veridiana Del Socorro

Manzanero Yeh

Sexto Regidor.

Ceballos

Quinto Regidor.

Gamboa.

Secretario Municipal.

Presidente l41t.nicipal.

/C\t)
SEk¿~;'it:r""'IENro

O NI ~

c.

los puntos contenidos en el orden del dia, se procede por parte del

Presidente Municipal a la clausura de la sesión, por lo que el

presidente municipal enunció ~que siendo las quince horas con

cuarenta y cinco minutos del día siete del mes de noviembre de dos

mil diez, y en virtud de haberse diligenciado debidamente todos y

cada uno de los puntos del orden del día, se declara formalmente

clausurada la sesión por lo que todos los acuerdo~~mados son

válidos y obligatorios". SÍl'~~ levantar el actl"rndiente.
DoyFe.--- r; ""~'i: _..•-~;

• _;'.;i~' -i.AYUPrITAWIE
>'~. ~0fC0 UUHI. , me , 201 •

tSIDENCIA .••.
MUNICIPAL

CWl~. 2012
HOCTUN. \\JC.

j~J'"(I/b",70 M.Y ('b,,'
C. Jorge Alberto May Coba.

c. Silvia Aliciá Ariona Sarabia


